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M. Y. MADRID.  

La frase en la que se expone que se 
eliminará la relación entre el em-
padronamiento y el acceso de los 
inmigrantes en situación irregular 
termina “y condicionaremos la re-
sidencia de larga duración a la con-
tribución efectiva al sistema de Se-
guridad Social, al conocimiento del 
idioma y de la cultura españolas”. 

La alusión a la contribución efec-
tiva a la Seguridad Social se entien-

de que es la cotización que todo afi-
liado al sistema, en sus modalida-
des más comunes que son el Régi-
men General o el Régimen Espe-
cial de Autónomos, debe satisfacer 
para tener derecho a las prestacio-
nes contributivas. 

La inclusión de la frase en el pá-
rrafo es confusa. Un inmigrante sin 
papeles no está afiliado a la Segu-
ridad Social porque, precisamente, 
no está documentado y si trabaja 
es, por regla general, en la econo-

mía sumergida. El problema es que, 
sin papeles, no hay trabajo y vice-
versa en la mayoría de los casos. 

En el PP insisten en que el texto 
“no es definitivo y está abierto a la 
variación de las enmiendas”. Es de 
esperar que la mezcla de cotizacio-
nes, residencia de larga duración, 
inmigrantes irregulares y presta-
ciones no contributivas quede acla-
rada estos días. La ponencia políti-
ca, en la que están recogidos estos 
asuntos, ha recibido un total de 888 

enmiendas. En total, se han regis-
trado 1.115 y el resto se refieren a la 
ponencia de Estatutos, ya que en 
este XXI Congreso solo se van a de-
batir dos. 

Volviendo a la afiliación, en la ac-
tualidad, el 14% de los afiliados a la 
Seguridad Social son extranjeros, 
es decir, con origen inmigrante. El 
incremento de este colectivo en el 
mercado laboral español ha sido 
progresivo en las últimas décadas 
y también en los últimos meses. El 

porcentaje del 14% de cotizantes 
extranjeros que se alcanzó en ma-
yo pasado ha subido un punto res-
pecto al mismo mes del año pasa-
do. En números absolutos supone 
algo más de tres millones de traba-
jadores.  

En la Seguridad Social informan 
de que la afiliación de extranjeros 
está marcando récords y que es res-
ponsable del 41% de todo el empleo 
que existe actualmente en nuestro 
país.

El permiso de larga permanencia se vincula al periodo de cotización


